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(fase I)», a la UTE “Elecam-Betazul”, cuyos códigos de identifica-
ción fiscal, respectivos, son “Elecam, Sociedad Limitada”, B-
81309486, y “Betazul, Sociedad Anónima”, A-81493603, en el pre-
cio de 310.285,43 euros y un IVA repercutido de 49.645,67 euros.

San Sebastián de los Reyes, a 27 de enero de 2009.—La concejala-
delegada de Economía y Participación Ciudadana, María José Este-
ban Raposo.

(02/1.208/09)

TORREJÓN DE ARDOZ

OTROS ANUNCIOS

Don Pedro Rollán Ojeda, alcalde-presidente del Ayuntamiento de
Torrejón de Ardoz.

Hace saber: Que en este Ayuntamiento, en sesión plenaria de fe-
cha 26 de noviembre de 2008, se aprobó el acuerdo de iniciar expe-
diente de cesión a la Comunidad de Madrid de la parcela ZU-E-2 del
Sector R-1, para la construcción de un centro de salud de Atención
Primaria.

Lo que se hace público para general conocimiento por el plazo de
veinte días, durante cuyo plazo quedará de manifiesto en la Secreta-
ría General el expediente para que pueda ser examinado por quien
ostente la condición de interesado, deducir alegaciones y proponer
los medios de prueba que a su derecho convengan.

Torrejón de Ardoz, a 14 de enero de 2009.—El alcalde-presiden-
te, Pedro Rollán Ojeda.

(03/1.894/09)

TORREJÓN DE LA CALZADA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en se-
sión ordinaria celebrada el 19 de noviembre de 2008, por unanimi-
dad, la ordenanza municipal reguladora del tráfico de Torrejón de la
Calzada.

Expuesto al público sin que se hayan presentado reclamaciones,
dicha aprobación queda elevada a definitiva en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL DE TRÁFICO DE TORREJÓN
DE LA CALZADA (MADRID)

TÍTULO PRELIMINAR

Fundamento legal, objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Fundamento legal.—El municipio, según dispone el
artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de
sus competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar
cuantos servicios contribuyan a satisfacer las necesidades y aspira-
ciones de la comunidad vecinal, y ejercerá en todo caso competencias
en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades
Autónomas, entre otras, en materia de seguridad en lugares públicos.

Asimismo, en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial, y siempre dentro de la esfera de sus competencias, corres-
ponde a este Ayuntamiento la potestad reglamentaria y de autoorga-
nización.

El artículo 7 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, atribuye al mu-
nicipio el ámbito específico de competencia en la materia, y el ar-
tículo 96 del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Circulación, remite a las
ordenanzas municipales la regulación en las vías urbanas del régi-
men de parada, estacionamiento, limitaciones horarias y medidas
correctoras precisas.

Art. 2. Objeto y ámbito de aplicación.—Constituye el objeto de
la presente ordenanza regular, controlar y ordenar el tráfico en las
vías urbanas de este municipio, compatibilizando la necesaria flui-
dez del tráfico con el uso peatonal de las calles, así como la regula-

ción de otros usos y actividades, con el fin de preservar y fomentar
la seguridad vial y la prevención de accidentes.

Pretende, asimismo, compatibilizar la equitativa distribución de
los aparcamientos entre todos los usuarios mediante el estable-
cimiento de medidas de estacionamiento de duración limitada, con
el fin de garantizar la rotación de los aparcamientos, con especial
atención a las necesidades de las personas con discapacidad y movi-
lidad reducida que utilizan vehículos, con el fin de favorecer su in-
tegración social.

En aquellas materias no reguladas expresamente por la ordenan-
za, o que regule el alcalde-presidente o concejal en quien delegue en
el ámbito de sus competencias, se aplicará la legislación de rango
superior vigente en cada momento.

Las disposiciones de la presente ordenanza serán de aplicación en
todas las vías urbanas comprendidas dentro del término municipal
de Torrejón de la Calzada y en las interurbanas cuya competencia
hubiera sido cedida al Ayuntamiento.

TÍTULO PRIMERO

Normas generales de tránsito y seguridad vial

Capítulo 1

Agentes y señales

Art. 3. Vigilancia y control.—Una vez establecida la ordena-
ción de la circulación y la señalización fija y variable en las vías a
que se refiere la presente ordenanza, corresponderá a los agentes de
la Policía Local de Torrejón de la Calzada vigilar su cumplimiento,
regular el tráfico mediante sus indicaciones y señales y formular las
denuncias que procedan por las infracciones que se cometan contra
lo dispuesto en la presente ordenanza, Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y demás disposiciones
complementarias, de acuerdo con la normativa vigente y con las dis-
posiciones que dicten los órganos y las autoridades con competen-
cias en materia de tráfico.

Las personas encargadas de la vigilancia de las zonas de estaciona-
miento regulado deberán formular denuncias respecto de las infrac-
ciones referidas a las normas específicas que regulen dichas zonas.

Art. 4. Señales y órdenes de los agentes encargados de la vigi-
lancia del tráfico.—Las señales e indicaciones que en el ejercicio de
la facultad de regulación del tráfico efectúen los agentes de la Poli-
cía Local de Torrejón de la Calzada, se obedecerán con la máxima
celeridad y prevalecerán sobre cualesquiera otras.

Art. 5. Ordenación de la circulación.—El alcalde o concejal en
quien delegue, a propuesta de la Jefatura de la Policía Local, podrá
establecer, en aquellas calles de circulación intensa cuyo ancho de
calzada lo permita, carriles de circulación reversibles, delimitados
mediante las reglamentarias marcas viales dobles discontinuas en la
calzada, que podrán ser utilizados en uno u otro sentido de la mar-
cha, según se indique por medio de señales o agentes de la Policía
Local de Torrejón de la Calzada.

Asimismo, y previa la pertinente señalización, podrá establecer
carriles de utilización en sentido contrario al de los restantes de la
vía. En este supuesto y en el contemplado en el apartado anterior, los
conductores que circulen por dichos carriles deberán llevar encendi-
da la luz de cruce tanto de día como de noche.

Art. 6. Obediencia de las señales.—Todos los usuarios de las
vías objeto de la presente ordenanza están obligados a obedecer las
señales de circulación que establezcan una obligación o una prohibi-
ción y adaptar su comportamiento al mensaje del resto de las señales
reglamentarias que se encuentren en las vías por las que circulen.

Art. 7. Colocación de las señales.—Corresponde al alcalde o
concejal en quien delegue, a propuesta del jefe de la Policía Local,
podrá autorizar la colocación, retirada y conservación de las señales
de peligro, mandato, advertencia o indicaciones en las vías públicas
reguladas en la presente ordenanza, excepto en casos de parada de
emergencia, y autorizar, en su caso, cuando proceda su colocación o
retirada por particulares,

Art. 8. Formato de las señales.—La señalización de prohibicio-
nes, peligros, mandatos, obligaciones o de cualquier otro tipo se rea-
lizará conforme a las normas y modelos de señales establecidas en
el anexo I del Real Decreto 1428/2003, que aprueba el Reglamento
General de Circulación.


